
b) La adm inistrA ción y las cOntrataciones realizadas

en el PAM I, sobre cuyos titu lares pesan numerosas

denuncias penales.

Entendemos que todas las bancadas de esta Cám ar!\

compartirán con nosotros la necesidad de reim plantar

o continuar con cl funcionam iento de la com isi{)Jl

nntim afia.

D e no hacerlo , estaríamos incumpliendo no sólo C01l

una dem anua social, sino con lo que los diputados dI.!

esta Cám ara resolvim os que se debía investigar, el

d i. 10 de abril de 1997.

Es de esperar entonces que se rcim pl3nte en lo in-

m ediato cl trabajo de la com isión antim afia, en la form a.

y bajo las condiciones de funcionam iento que pr~po-.

nem as en esta resoluci6n. .., .

Por todo Jo expuesto , solicitam os la pronta aproba-

ción de este proyecto de resolución.

D aría P . A lessondra . - Rafael M . Pascual.

- Juan P. Cafiero . - N éstor M . Soggcse.

-A las com isiones de Legislación Penal y dI;:

A suntos Constitucionales.

(3:)(;1, f -D - f ¡(
Proyecto de resoluci6n

La Cámara de D iputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder E jecutivo para que por interm edio

del M inisterio de Relaciones Exteriores. Comercio Inter-

nacional y Culto . se sirva inform ar con ~1rácter de

urgente sobre los siguientes puntos:

10- Desde cuándo se vienen éelebmndo ias nainada~

"conversaciones secretas" con G ran B retaña, el objeto

de las m ism as y por qué hnn revestido el cnrácter de

secretas.
20 _ Si dichas conversaciones son verdaderas nego-

ciaciones que incluyen acuerdos en materia de petróleo,

pesca, comunicaciones y transporte entre Ins islas y

el continente.

3Q - De haberse celebrado esas negociaciones, hasta

dónde se ha avanz.1do y cuáles son los comprom iso;)

adquiridos.

40 _ Si el tem a de la soberanía se ha incluido en

dichas conversaciones y hasta dónde se ha avanzndo.

5Q - Qué funcionados de ambos países han parti-

cipado en los encuentros.

69 - En el caso de los funcionarios argentinos. b ..'tj,)

qué directivas actúan y cuál es el alcance al que pueden

llegar con su accionar.

M ario R . Negri. - Marcelo J. A . Stubrin .

Federico T . M. Storani.

FUNDAMENTOS

Seiior presidente:

Es lam entable expresar una vez m ás que es por in-

form aciones periodisticas que este Congreso y la opinión

pública 'en "general tom a conocim iento de los pasos que

da nuestro M inisterio de Relaciones. Exteriores en cual.

quiera de los tem as que son de su competencia.

y 'es de esta m anera que nos hemos enterado (]i~

reuniones "secretas" que viene celebrándose entre fun.

clonarios de nuestra. Cancillería y los de G ran D retañ 'l

y que las m ismns incluyen negociaciones respecto de los

tem as de pesca, petróleo. comunic..'leiones y transporte.

Somos conscientes que el próxim o viaje del presidente

M enem al Reino Unido hace necesaria la elaboración

de una" agenda que es de competencia exclusiva del

Poder E jecutivo. pero esto nada tiene que ver con

tratativas acerca de fundam entales tem as como son los

'antes. rnum erados y en Jos que se dice. -en un comu-

nicado em itido por la propia Caneillería- que "se ha

avan7.ado ya en algunos aspectos, .particularm ente los

que hacen a las crecientes y fructíferas relacionr;s

ceonQm ieas",

Ese comunicado señala como antojadizo calificar ¡1

las conversaciones de secretas y sin embargo, de nn

ser por los trascendidos del diario "C larín" del 22 de

febrero próximo pasado, el m inisterio nos hubiera ocul-

tado una vez m ás la celebración de esos encuentros.

A esto debemos agregar que nada sabemos sobre la

inclusión del tem a de soberanía, fundam ental en todo

encuentro con el Reino Unido y tenazm ente soslayad\)

por ese país y si todos estos encuentros y posibles

acuerdos no están destinados a producir un im pacto

periodísticos y/o "reeleccionista", aprovechando el viaie

del presidente a Londres. /" '

Señor presidente, si el recuerdo de lo sucedido con

. la poligonal y los ~ lielos Continentales o si la llam ada

"Declaración Conjunta sobre 'Cooperación en m ateria de

activ idades costa afuera en el A tlántico Sudoccidental",

no fu"eran aun tem as acuciantes y sin resolver. podría-

m os pensar en un traspié u olvido del canciller. pero

esta política de hechos consum ados que desarrolla la

adm inistración M enem , no es m ás que el resultado de

una form a de concebir el gobierno y de ejercer el poder.

concepci6n que no compartim os ni podemos adm itir,

m ucho menos aún en asuntos como los que nos ocupan,

en los que pueden ocasionarse perjuicios a los títu los

juríd icos de nuestro país respecto de M alvinas.

Por todo 10 expuesto es que venimos a solicitar In

aprobación del presente pedido de inform es.

Mario R . Negri. - Mareelo J. A . Stubrin .

- Federico T . M. Storani.

-A la Com isión de Relaciones Exteriores

y Culto .

FE DE ERRATAS

Trám ite Parlam entario N9 2. puntos 15 y 16, debe

decir:' "15. - Curletti de W aisfeld y otros: de resolu~

ción (91-0.-98)" y "16. - Curletti de W .isleld yotros,.

de resolución (92-D .•98)".
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